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IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ 

Magistrado ponente 

 

AL716-2025 

Radicación n.° 11001-31-05-034-2016-00301-01 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil 

veinticinco (2025). 

 

A través de la Ley 1781 de 20 de mayo de 2016, el 

Congreso de la República modificó los artículos 15 y 16 de la 

Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Administración de Justicia-, 

normativa a través de la cual se crearon 4 Salas de 

Descongestión Laboral en la Corte Suprema de Justicia. 

 

Asimismo, la Corporación mediante Acuerdo 48 de 16 

de noviembre de 2016 adoptó el reglamento de la Sala de 

Casación Laboral y determinó el funcionamiento de la Sala 

de Descongestión -Título II artículo 21 y siguientes- para lo cual 

estableció en sus artículos 27 a 29 el procedimiento a 

efectuar respecto de la remisión de procesos, selección de 

expedientes y condiciones de reparto a los magistrados de 

descongestión. 
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Por su parte, el Consejo Superior de la Judicatura a 

través de Acuerdo PCSJA17-10647 de 22 de febrero de 2017 

ordenó crear «cargos transitorios en la Sala de Casación 

Laboral de la Corte Suprema de Justicia». 

 

En cumplimiento de lo anterior y bajo los precisos 

criterios expuestos, el suscrito magistrado ha seleccionado 

los siguientes procesos para que sean remitidos a la Sala 

Laboral de Descongestión de esta Corporación: 

 

No 
Entra al 

despacho 
C.U.N.R.P. Recurrentes Opositores  

Archivos, 

cuadernos, CD 

y folios 

Observación 

1 5-feb-25 
11001-31-05-034-

2016-00301-01 

Juan Enrique López 

y otro 

Fiduciaria La 

Previsora S.A. y 

otros 

183 archivos 

digitales - 5 

cuadernos – 17 

CD 
(22662-220-

23387) 

Gestor 

Documental - 

Expediente 
físico 

2 3-dic-24 
76001-31-05-005-

2018-00086-01 

Ana Cristina Mora 

Pérez y otro 

Sociedad Fiduciaria 

de Desarrollo 

Agropecuario 

(Fiduagraria S.A.) y 

otros 

 28 archivos 

digitales 

(616-195-424) 

Gestor 

Documental 

3 4-feb-25 
25899-31-05-001-

2023-00239-01 

Administradora 
Colombiana de 

Pensiones 

(Colpensiones) 

Flavio Antonio 

Rubiano Camacho 

23 archivos 

digitales 

(422-52-199) 

Gestor 

Documental 

4 4-feb-25 
11001-31-05-023-

2022-00203-01 

Martha Enith Lugo 

Carreño 

Unidad 

Administrativa 

Especial de Gestión 
Pensional y 

Contribuciones 

Parafiscales de la 

Protección Social 

(UGPP) 

19 archivos 

digitales 

(563-39-79) 

Gestor 

Documental 

5 5-feb-25 
13001-31-05-007-

2016-00091-01 
Ernelio Maza 

Vásquez 

Manuel Antonio 
Salgado Pupo y 

otros 

36 archivos 
digitales 

(1657-143-281) 

Gestor 
Documental 

6 6-feb-25 
11001-31-05-008-

2019-00744-01 
Nubia Tobar Flórez 

Sociedad 

Administradora de 

Fondos de 

Pensiones y 

Cesantías Porvenir 
S.A. y otros 

27 archivos 

digitales 

(743-68-252) 

Gestor 

Documental 

7 4-feb-25 
11001-31-05-041-

2021-00125-01 

Camilo Alfonso 

González Prieto 

Administradora 

Colombiana de 

Pensiones 

(Colpensiones) 

27 archivos 

digitales 

(2588-40-169) 

Gestor 

Documental 
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8 4-feb-25 
05615-31-05-001-

2021-00465-01 

David Robledo 

Castaño 

Mera Medellín 

S.A.S. 

14 archivos 

digitales 
(787-186-58) 

Gestor 

Documental 

9 6-feb-25 
19573-31-05-001-

2017-00015-01 
Jamir Segovia Ayala 

Papeles del Cauca 

S.A. y otros  

25 archivos 

digitales 

(1169-332-141) 

Gestor 

Documental 

10 5-feb-25 
11001-31-05-038-

2020-00083-01 
Weatherford South 

America GMBH 
Arnoldo Torres 
Noguera y otro 

20 archivos 
digitales 

(408-65-97) 

Gestor 
Documental 

11 4-feb-25 
11001-31-05-010-

2021-00350-01 

Elvira del Pilar 

Marrugo Alcalá 

Unidad 

Administrativa 

Especial de Gestión 

Pensional y 

Contribuciones 
Parafiscales de la 

Protección Social 

(UGPP) 

25 archivos 

digitales 
(757-86-262) 

Gestor 

Documental 

12 4-feb-25 
11001-31-05-005-

2022-00006-01 

Hernando Palacios 

Díaz 

Administradora 

Colombiana de 

Pensiones 
(Colpensiones) 

20 archivos 

digitales 
(983-37-178) 

Gestor 

Documental 

13 5-feb-25 
05001-31-05-012-

2021-00229-01 

Administradora 

Colombiana de 

Pensiones 

(Colpensiones) 

 Luis Gonzalo 

Sánchez Rico y otro  

14 archivos 

digitales 

(326-38-91) 

Gestor 

Documental 

14 5-feb-25 
05001-31-05-018-

2017-00793-01 
José Bernardo 

Holguín 

Positiva Compañía 
de 

Seguros S.A. y otros  

25 archivos 
digitales 

(1098-166-254) 

Gestor 
Documental 

15 4-feb-25 
76001-31-05-018-

2024-00131-01 

Empresas 

Municipales de Cali 

E.I.C.E. E.S.P. 
(Emcali E.I.C.E. 

E.S.P.) 

Jair Mejía Henao  

11 archivos 

digitales 
(402-46-35) 

Gestor 

Documental 

16 4-feb-25 
76001-31-05-007-

2022-00018-01 

Fredy Alfonso 

Murillo Aguilar 

Empresas 

Municipales de Cali 

E.I.C.E. E.S.P. 

(Emcali E.I.C.E. 

E.S.P.) 

20 archivos 

digitales 

(1645-69-58) 

Gestor 

Documental 

17 4-feb-25 
50001-31-05-002-

2017-00034-01 

Industria Nacional 

de Gaseosas S.A. 

(Indega S.A.) 

Bernardo 

Betancourt Vásquez 

85 archivos 

digitales 

(466-81-87) 

Gestor 

Documental 

18 6-feb-25 
76001-31-05-009-

2019-00396-01 

Administradora de 

Fondos de 
Pensiones y 

Cesantía Protección 

S.A. 

María Isabel 
Sánchez Ramírez y 

otros 

20 archivos 
digitales 

(290-57-86) 

Gestor 
Documental 

 

De otro lado, como quiera que esta Corporación 

mediante Acuerdo 051 de 22 de mayo de 2020 implementó el 

uso de las herramientas tecnológicas para darle trámite a los 

asuntos de su competencia, se dispone que el presente auto 
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sea publicado para consulta en la página web de la Corte 

(www.cortesuprema.gov.co). 

 

Notifíquese, publíquese y cúmplase. 
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